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El gasto que devengue la cancelación de esta asignación, 
se imputara al Subtitulo 21, Ítem, 01, 02, 03 y 04 del presupuesto munici~te. 
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CANCELESE, viáticos por un 100% el día 23 de Octubre 
2018, y un 40% el día 24 de Octubre 2018, a los funcionarios anteriormente señalados. 

DESIGNASE, comisión de servtaos a los 
funcionarios (as) Municipales y Honorarios, para trasladarse a la ciudad de Puerto Montt, 
los días 23 y 24 de Octubre 2018, con motivo de asistencia a Prueba de Acreditación 
Chilecompras, asisten: 
Sandra Álvarez Pérez,  Técnico Grado 13º EMR., 
tvette Bahamonde Gallardo,  Administrativo Grado 18º EMR., 
Yenny Cárcamo Gallardo Técnico Grado 14º EMR., 
Macarena Cárdenas So/is  Administrativa Dideco. 
Francesca Chacón Sartori,  Oficina Relaciones Publicas. 
Flor Contreras Cárcamo  Oficina lnclusion. 
Carla Cortes Magg , ficina Relaciones Publicas. 
Jasna Gamín Contreras,  Administrativo Grado 18º EMR., 
Carmen Gese/1 Saldivia  Técnico Grado 12º EMR., 
Paola Mancilla Maldonado, Administrativa Centro Cultural. 
Rodrigo Núñez Agüero,  Programa OMIL. 
Viviana Oyarzo Barrientos,  Programa Seguridad y Oportunidades. 
Roxana Pañicu Aburto  Administrativa Alcaldía. 
Daniela Pérez Macias, Programa Jefas de Hogar. 
Álvaro Poblete Asem Coordinador Otee. 
Alicia Rojas Aguilar, rofesional Grado 09º EMR., 
Cristian Ruiz Cárcamo, Administrativo Grado 14º EMR., 
Camilo Tejer Loaiza, rofesional Grado 11 º EMR., 
Cristian Torres Márquez,  Directivo Grado 08º EMR., 
Natalia Torres Manzo  Profesional Medio Ambiente. 
Carlos Arenas Gómez, Profesional Grado 10º EMR., 

DECRETO 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15.11.2016 del 
Tribunal Electoral Decima Región de Los Lagos, el Memorandum Nº 88 de fecha 17 de 
Octubre 2018; el DFL N!! 62/1977 del Ministerio de Hacienda, aprueba reglamento de 
viáticos, de Administrador Municipal, los artículos 72!! y/o 75!! de la Ley N!! 18.883 Estatuto 
Administrativo para funcionarios municipales, y las facultades que me confiere la Ley 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

Castro, 17 de Octubre del 2018.- 

DECRETO MUNICIPAL Nº 585 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO 

ALCALDIA 


